
La§ &notacionef p:revent:ñ.va§ de emba:r~ 

go y el Impuesto de De:rechor :realeJ .. 

¿Convendría mod.:ifica:r el a:rt. 17fj § 1. 0
9 

del Reglamento del Impuesto? 

El- :ufículo '179, párrafo primero, del' Reglamento del Impuestq 
de Derechos reales, que exige que todo documento que haya de 
causar· una 'operación registra! lleve una nota· extendida previa­
mente por· la· Oficina liquidadora del impuesto, en la que conste el 
pagó o exención del tributo, reiterado por di versos preceptos hipo­
tecarios, pl'antea un problema de' difícil solución, cuando trata de 
hacerse efectivo· en el supuesto de las anotaciones preven ti vas de 
embargo. 

Porque es frecrientísimo el supuesto de que ordenada una anoc 
tación · prevéntiva 'de embargc,, en virtud de mandatmen~o judicial 
ó Cle agente eje'cutivo, ésta no pueda· practicarse por falta de previa 
inscripción· de 'la finca, eil cuyo folio registra! debiera constar. el 
embargo, o por adolecer de cualqui'er otro defecto subsanable o in­
~ubsanable el mandamiento que habría de originar el asiento. 

Sin temor a equivocaciones puede afir111arse que es mucho más 
corriente ver en los títulos notas calificadoras que deniegan o sus~ 
penden la anotacién, o a lo sumo conceden una anotación .preven­
ti'va de suspensión de ·la de embargo, sobre las que indican haberse 
extendido el asiento ordenad0. 

Esto sentado, parece indudablemente irregular, desde un punto 
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de vista teórico, la práctica d.; las Oficinas liquidadoras que, en pre­
sencia de un mandamiento judicial o administrativo, ordenando la 
extensión de una anotación preventiva de embargo, proceden a li­
quidar el documento, haciéndolo pasar dcspué-; por el Registro para 
obtener la correspondiente operación tabular. 

Nos parece inaclmisi ble esta forma de proceder, porque, a la 
vista del mandamiento, el 1Jquidador carece ele hase para hacer 
.aplicación del párrafo primero, del artículo 17, del Reglamento. Y 
ello es así porque del mandamiento sólo puede extraerse la certeza 
del. embargo, pero nunca lq de la anota.ción P•rwuenti11a. Es decir, 
·que si en la ·lista de actos sujetos del artículo 5. 0 del Reglamento 
del lmpuc:sto se incluyesen los embargos (los actos judiciales o 
administrativos de traba de UJJOS bienes muebles o inmuebles parfl 
afectarlos a la seguriclaq del cumplimiento ele una deuda dineraria), 
el procec1er fiscal sería correcto. Pero, tal como estáu redactados 
los artículos 5. 0 y 17 del H.cglamento, aludiendo siempre como acto 
tributable a la anotación pre;,cnti~Ja, contradice a los conceptos ju­
rídicos y fiscales la liquidación que en estos casos se practica. 

Decimos que contradice a los conceptos jurídicos, porque la ano­
tación preventiva es un asiento practicado en el Registro de la Pro­
piedad, y como tal es inexistente mientras no conste en los libros. 

Conviene insistir en que la anotación es cosa distinta del em­
bargo, pues, conforme a la más reciente doctrina hipotecaria, la 
anotación preventi'ua de emba-rgo constituye en sí misma un dere­
cho real, completamente diferenciado. del que pueda significar el 
emb<'.rgo. Así, José NL" Mazuelos, en artículo publicado en los nú­
mer"" 3'30 y 331 de esta Revista, correspondientes a los meses de 
noviembre ;. diciembre del pasado año. después de reseñar la Reso­
l~ción de la Dirección General de los Registros de 17 de diciembre 
de 1929, según la cual la anotación refuerza la posición jurídica del 
acreenor mediante ld constituci.ón ele un derecho regist-ral de ga·mn­
t'-Ía·. ·s!enta las siguientes conclusiones: 

. a) uLa anolación es un den:.clw o acto absolu'tamente indepen" 
diente y accesorio del ··rédito, atmque adherido a él, que refuerza 
y vigoriza la posición ·'el acreedor, concediéndole poderes directos 
sobre·l~ finca embargar\i que antes no tenía.n 

b) ((La anotación I'O es necesaria para la constitución del em­
bargo, sino solamente es precisa para que éste pueda perjudicar 
·a: terceros h'i potecários, 'i 'tenor ele lo· di'spuesto en el artículo· 71 de 
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Ía Leyn, pues, según demuestra el escritor en su documentado es­
tudio sobre lrts anotacio·1es preventivas de embargo, y en torno a 
las palabras del artículo 43 de la Ley, no es ob'igatoria la práctica 
de la anotación prcventi··a para que el embargo esté válidamente 
constituído; sino que lo obligatorio es la expedición del manda­
miento de embargo al H· gistro de la Propiedad (cfr. art. 1.409 de 
la Ley Procesal). 

e) ((E/ embaFgo se r-ztiende perfectamente constituido, según la 
int'erpretación que la doct:hna y la jurisprudencia hacen de los tex~ 
tos legales, 1-ned-iante la expedición del cor·respondiente mandam~en­
to al R.cg-Ístrúdor de la ProPiedad)· la rlc110ltición por éste d'e tozo· de 
los ejemplares con i'a oportuna tzota de ca lificá.ción. » 

Si esto es así-y no insistimos e'11 ello por no forzar el razona· 
miento--, lógico es concluir que 'sería más 'correcto fiscalmente, y 

dádo que el embargo .• e estima perfectamente constituí: do sin nece­
sidad de la anotación preventiva, considerar actos sujetos los em­
bargos. 

· También decíamos que la práctica existente en las Oficinas li­
quidaclonis contradict· asimismo, a los preceptos fiscales, y preci­
samente en un artículo tan importante como el 44 del Reglamento 
del Jmpuesto:cle Derer~os reales, según el cual: ccPara que sea exi­
gible el impuesto sE' requiere la existencia de un hecho que jurídi­
camente origine el · i"do sujeto al impuesto, de una convención 
expresamente consigT'ada por los contratante:=; o de otro acto que, 
con arreglo a los prim1pios de derecho pueda, lógicamente y le­
galmente, ded ucirs<:: ele la intención o voluntad de las partes ... ». 

Y claro esü, que no existiendo anotación preventiva-pues en · vir­
t~d del mandamiento sóio hay, de momento, un embargo--falta el 
acto jurídico, cuya existencia serb presupuesto ele la exigibilidad 
del impuesto, por producirse un acto de enriquecimiento del patri­
monio del acreed·o; cual el q'ue la garantía inherente a la anotación 
prevent~va sign;fica. · 

No podemos, sin embargo, cu1par a los liquidadores del impues­
to ·de estas prácticas irregulares,· pues obr:an en cumplimiento de 
directrices emanadas del Tribunal Económico-Administrati'vo Cen­
tral, el que, en Resolución de 1 ele diciembre de 1942, declaró cate­
góricamente : aEl impuesto es exigible aUllque las anotaciones de 
1(:-mbargo' ilo lieguen a practicarse,): {La imposibilidad en el caso 
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de autos fué debida a figurar inscritas las fincas embargadas a 
nombre de_ tercera persona.) 

Este desquiciamiento del artículo 17 del Reglamento del Im­
puesto--olvidando la letra del precepto que se refiere a la oper.a­
ción registra! y no ·al simple acto de traba del embargo--es tan 
desorbitad.o que llega a desorientar a un tratadista tan autorizado 
como Bas y Rivas, el cual, comentando el artículo 17, arguye que, 
puesto que la verdadera garantía no está en la anotación (que, al 
decir de este escritor, s?lo concede a los créditos la preferencia del 
artículo 1.923, 1. 0

, del Código civil), sino en, el embargo, estas ano­
taciones preventivas no debieran tributar. Según esta teoría debie­
ran tributar todos los embargos proceda o no la· anotación. 

Esta conclusión es rorrecta, considerada Desde un punto de 
vista de «lege férendan, y es, más o menos,. el mismo resultado que 
nosotros propugnamos ; pero, fqrzoso e~. reconocer que extraída de 
la legislación vigente significa una . separación de los textos lega­
les, en. los que, de una forma clara, se exige el impuesto por las 
anotaciones prevcnti'vas de embargo y no por el embargo en sí. .. , 

Para mantener su forzada posición de exigibilidad anticipada 
del-impuesto, el Tribunal Econé,mico-Administrativo Central se· ve 
obligado, en Resolución de 6 de diciembre de 1932, a trastr.ocar los 
preceptos aplicables, afirmando categóricamente que: . ((el manda­
m'iento de embargo debe ser objeto de liquidación del impuesto de 
Derechos reales». Ante esta afirmación hemos de preguntarnos, con 
perplejidad, ¿cuál es el acto sujeto, la anotación preventiva de em­
bargo o el mandamiento ordenando aquélla? No creemos que el 
A·lto Tribunal pueda variar la legislación establecida, pues donde 
no hay precepto dudoso, donde no hay que ~onceder licencias a la 
interpretación, no pueden los organismos judiciales o administrati­
vos· modificar la? leyes, ya que· su misión se reduce a aplicar el 
derecho. 
• · Es más acertado variar·la legislación, cuando ésta aparece incom­
pleta, que forzar los textos lega1es con retorcidas interpr~taciones. 

':'· ;,Cabe practicar drzot~ciones prevent_iva's de embargo por con­
sécue~Jci~ de pactos f o con.trá t.n.~'f 

~ ) 1 ' ~ '. 1 

Aunque de pasada v antes ele proseguir: ~n inuestra. ¡¡.rgument~" 
·ri·S:J, ·queremos destarar una idea errónea, _contenida tanto -en eJ 
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.artículo 3.0-·como én el 17 del Reglamento :del Impuesto de _Der~­
cho's reales, que' consideran sujetas . al tr.ibuto las. anotacion~s pre'­
veúti\•as_' de embargó•' pr'actidda's; eri' virtud: rde actos' o _contratos .. -

Como· _er · enibárgo, y su consiguiente, anotación·· preven ti va·,. t1:a­
tápdos( de bierie~ inmuebles;· ~s un acto ~de· afección de, btenes·,a _,)a 
.legurioa'd d"e· uri·'crédito o' para;robustecer.·la ~efeCtividad clt u_na .c?n­
dena dtneratia, 110 se comprende' fátilmente cómo laranota~..;ión .:pn:::.. 
·ventivá' 'puéda ori'ginaise ·en eP ~nioito coritr:ictual, pues Lós ·:par­
tiéuiares 'no :pue9~n 'influir én -"u.iÍ·:procediniierito oficial en·:el s~ntido 
de- alt~rar sus f~ámites, de est¿blecer pruebas' iw admi.tidas. q)Of' la 
Ley,· iii' mucho 'mbi.os en·~l de afectar Jb\enes;r•pon:N-oh.it,tad· .de un!) 
'de'·los in~ere~ados, cci~fra'el'cieseó dd gi-avado·por.msta medida:.:S.in 
que por e?to olvidemos :que, mediando el' consentimi(:nto de las. dq_s 
partes coift.rataJites, -pud'iera surgrr. Un •acto~ de/afectaciÓn.; ;~S .e] CaSO 

• 1 [ •• l • ~, • • • 

-de la h1poteca.' ~ · · · •;,·' -: ~-"'~". :· •·:· .... ·:: ~·:~ 

·'No obsfiníi~; ni -~1 habei·invoca~o-el ejempló.·ded.á ·h-i"potec!a,"p~r.a 
'l.a. ql!e nicono'c~mos este · ori géh ·e:onlractual ;: , n-i 1?:; c0nsideración. ~te 
·que, en"'·ciefi'niti va;:' la awitacióü ·pr~ventivá. ;de; embargó.' no· es ot:lfa 
cosa que la antigua hipoteca judicial, pueden justificar la irw.orre¡:;­
ta dicción del texto reglamentario al referirse a las anotaciones pre­

-ventivas:·que -háyati de practjcarse ,en,._yirt~d,,é)e P.~ct?.~ ?; c;o.nt¡.-atos, 
puesto que la hipoteca judicial era acordada por la autorida,d -de 'ep_te 

- ... l 

()rden y ;no se origina?a P,or convenciones particulares . 
. r~ r~. ,¡1' •• , ' J ~{.•') ""l_,¡ ~.~ JJ ... r j ·.·;r' ;:..• ,¡ ~ \ 

• , • • o • • 

.. ¿Qul reriíe~io's pódriail aTbitra1·se. para 'só~vé?2tar .las a~2-óin:a:Uas 
a' que nos estamos rejin·e~1dof .. · · ~ · .. ~ · ·) 1 • • :, 

A.ntes de contestar a la pregunta hemos de dejar sentado que 
·nos parece imprescin~We· ad9pt~r ~~a. P?sic~{>J?¡.,!leg.a_ti_v:,a fr~nte a 
los mandamientos judiciales o administrativos, orderíalj~o.'la prá,c­

·tica de una anotación pre\·entiva, en virtud de la cual se susp~~d~-
rá la liquid~ción del documet1to. ,_ :-. ! ):· .. , ., LJ ·;_ ·.:-, • ·. 

_'Se podr{L 'objetar· que del ·mismo modo se Jpro.~ed~ .. (~s~d~~i-r;, se 1~.­
·quida :el :documento sin esperar a la. constitución· _de la garantía re­
gistra\) cuando se· presenta én '·una Ofi.oina liquidadora: una .escr:i­
tufa de co'n.stituci6n. -de hipoteca', .y eso que.-: este: derec}l~ ·r~aL como 
~drente '<le· con 'tacto físico con la' ·cosa·, ·también .neces.i.t~ -.dei :t:efuerzo 
-¿e ia inscripció~ 'pái-a estiríwrse plenamente constituíd_o. . 
··;Sin ·embargo·, 1conviene tener en· cueñta_que .en la.h~po_t,~;~a ~me-

7 



n'or eL peligro ;de l"a ;jfalta ulterioJ.· d~ i_n:,cri p<;i.ón, ,, put=~t?, ,que ~n 
la misma> escnitura constitutiva,:Jos Notariqs, p9r prec_eptuarl_o sl 
artícu 1o 174 del- Reglamento :not_arial· (ose consig~?-flr~n sj~mpre' q~~ 
·sea posible los datos. del· Registr9: _folio, tomq, .lib~.o y· ~úmer?·-de 
'la ·finca y de la· inscl'ipciÓn»·); han, de hacer c,onstar :la .inscrip_ción 
·vigente a -favor· deL hipotecante, con lo que el.~efecto subs~n:~_ble 
básico que impide ·la constatación d,e las an~taciones pre~ent~vai.:....:.Ja 
falta ·de previa inscripción de 'la· finca-desaparece en este· s'upuesto. 

- .1 \ ~ J • • J., 

r- Es cierto que pudo haberse aludid9 ,con algu,na, may<?r. fuerfa 
'-'-áunque · aá posteriori» se plantearía la misma difi~ltad que esta­
•mos deñunciando por. lo que respe~ta a las anotaci~nes.·p~eventivas 
de embargo-como acto sujeto. a las i~scripciones de hipoteca, por-
que este derecho real no puede existir sin inscripción. 

Sin embargo,. el ;legislador cambió los. papeles y consideró suj~­
tas las anotaciones preventivas de embargo, cuando, como hemos. 
Visto; hubiese bastado con afectar fiscalmente ·Jos embargos, _y·, po~· 
el contrario, obliga a- tributar a las hipotecas, cuando lo verdadera­
'mente jurídico sería sujetar al impuesto las inscripciones ele hi--
·poteca. ·· 

¿Qu~ remedio, pues,· establece para impedir las mencionadas 
at~omalías'f' · 

' r , .• '• , • (l'· 

Creemos que el proceder correcto radicada en no· ~eaiizar la li-
.quidación del .intpue~t9 hasta gu~ se adquirie~c certeza, ~n. virtud 
de la nota puesta por ~1 Registrador, de que la anotación preven ti-,... -
va se h~bía pr~c~icado. 
~r.' , 
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en el Registro en procedimientos administrativos de apremio, so­
puesto en el que se aplaza el pago del impuesto sucesorio al solo 
efecto -de conseguir la ins<;ripción a favor de los herederos apr~­
miados, y posteriormente la anotación preventiva de embargo. 

La misma tóniqt. favqrable a los aplazamientos de pago se ad­
vierte en materia de las anotaciones preventivas de embargo, qe­
cretadas para hacer efectivas las costas causadas en -qn proced~­

miento judicial, respecto de las cuales el Reglamento vigente esta­
blece la necesidad de la liquidaciór,, permitiéndose un aplazamiento 
del pago hasta que se haya conseguido la realizaci6n de la cantidad 
necesana para su pago. 

El cambio operado en relación con el anterior Reglamento del 
Impuesto es trascendental, puesto que el anterior texto legal es­
tablecía en estos supuestos un aplazamiento de la liquidación. 

Por tanto, de la doctrina que se deduce de los preceptos ante­
riormente mencionados se llega a la conclusión de que a la tenden­
cia del Reglamento actual es la de reconocer principalmente los 
aplazamientos en el pago del impuesto .. 

Sin desconocer que en algún supuesto excepcional, como el del 
párrafo noveno del artículo 16, se permite el aplazamiento de. la 
liquidación. Por tanto, en esta posibilidad cabría apoyar una solu­
ción análoga para el caso de los mandamientos, ordenando la prác­
tica de las anotaciones preventivas de embargo, como medio de so­
lucionar las- dificultades que plantea el problema que oc-qpa nuestro 
estudio. · ---

La práctica actual, consistente en liquitlar en to.clo caso de pre~ 
sentación -de un mandamiento· ordenando' una anotación ·preventiva; 
lleva al resultado de tener que ·satisfacer el impuesto liquidado en 
el plazo taxativo de los quince días siguientes al· de la notificació11 
de la -liquidación. y -esto ocurrirá en·· la gran "mayoría de- los cal 
sos- se habrá satisfecho el irnpuc:sto ·donde no· hubO" acto sujetó 
al no practicarse la anotación-·prevellti'va'por falta de previa inscrip­
ción o por la concurrencia -de cualquier (ltro- defecto- subsamible o 
insubsanable. · 

· ·:Siempre cabe, sí, al contribuyente .entablar la- op-ortuna re"cla+ 
mación administrativa contra la liquidación' solicitando la devo~u­
ción de lo in·debidamcnte .. pagndo .. Sin' olvidar _que_ esto origin~ gas­
tos• y· molestias, hay que reconoceri que; Jauñque prosperase; ellex­
pediente de devolución. ello 'significarí_a consagrar; _de antemano una 
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sdlución viciosa (la de haber de iniciar los expedientes ·de devol u: 

ción por «é:rrói1ca: ·d.eclaración d'e sujeción· de un ácto al impuesto» 
eri todos los inandamientos or~e'nanclo anotaciónes preventivas ele 
embargo, con~idhado este supuesto com'o error de concepto ·por la 
Resolución del T. E. A. C., de 16 de diciembre d~ 1918), que, eb un 
sistema de pureza !_egislativa, debe -repudiarse categóricamente; aÚ;1. 
que ello perjudiq'lie :-i,l Fisco. · · 

. Por . ello, cre·~~os que la úni¡;r. solución ·aceptable sería ·la de 
~p~azar 'hi.>úquidac'ión. ha;t~ que devuelto el mandamiento. por el 
Registrádor se teñga 'la certeza de existir acto sujeto al impuesto, 
qebido a la, circunstancia de haberse extendido la oportuna· anota-
Ción. 'pre~~iüivá. · . 

•• J • • • ' 

Es 'deci~, obrar como si ?e tratase de un acto sujet~ a condición 
suspensiva, supuesto para el cual el a¡·tículo 57 del Reglamento 
.~stablece un ~pla~an:Íiento de. lá liquidaci<?n hasta que la con:dición 
se cu!!lpla, poniendo _la OP.Ortuna nota al pie del doc,umento. 

' . 
Porque como el acto está afe,ctapo lJOr la contingencia de la ex-

t~sión o.no de la anotación.,P'l:eventiva de e~bargo, mientras no 
s~ adqu;era certeza en unp -O. .en 9tro: ~entido, no debe admitirse una 
califica_ción .. definitiva ni qesde eJ. ,punto de. vista de la sujeción ll~ 

desde el de la exención. ., . ~ .. 

, .. Finalmente, diremos que el artículo 17 del Reglamento; pese 
a la oscura fórmula de' su redacción, no ·da base para una solu_ción 
progresiva. Porque las dificultades que plantea no se salvan .p-or la 
forma per.ifrástica de expresarse el artkulo, al aludir ·a 'las anota­
ciones preventivas que hayan o deba.n iJ,e pmcticarse en el Registro 
de la Propiedad. Ellos más bien demuestra, una vez m~s, .la idea 
errónea: del Reglamento de cbnsidt.rar que las anota~iones preven­
ti-vas de ·embargo han de· practicarse forzosamente en el Re·gistro. 
Por ello sería más acertado el precepto si declarase ·sujetos a los 
mandamientos ordeñando una ,anotación preventiva que haya de 
prac.ticarse en el Registro de ·la Propiedad». 

Pero al suprimir toda referencia a los mandamientos, al situar 
la· importancia del precepto en la e; anotaciones preventivas, debió 
referirse a ellas (Ímes está regulando .actos sujetos) no como algo 
que hubiera de verificarse,· sino como algo que ya 'estuviése. rea1i­
zado; es decir; debió de sujetarlas cuando se hubiesen practicado-en 
.Oefinitiva. 'De igual modo· que no· se· ·hace tributar al comprador, 
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en un supuesto de venta, por los bienes que haya de adquirir, smo 
por los que efectivamente adquiere. 

Por fin, hemos de destacar que de mantenerse la actual regula­
ción, al forzarse al contribuyente a iniciar expedientes de devolu­
ción en los casos en que desease ser reintegrado de un impuesto in­
debidamente satisfecho (téngase en cuenta que también Bas y l<ivas 
reconoce el derec-ho a la devolución en el supuesto de que el Regis­
trador de la Propiedad deniegue el asiento solicitado, pues, dice, 
«que esa denegación equivale a una resoluci6n administrativa que 
encaja en Jos preceptos del artículo 58 del Reglamento»), pueden 
resultarle de ello situaciones muy des\:entajosas, ya. que la gran 
elevación de los tipos qúe se observa. )en 1 a n~eva Ley cle1 Timbre 
repercutiría en los particu1ares que, por equivocaciones de la Admi­
nistración, habrían de sufrir un .. nue~o~y enojoso desembolso. 

., 

·' . 
. · 

,'1 .. 

,·, 

, .. 

., 

'• 

}OSE MENE:NDEZ 

Registrador de la Propiedad 
. -; , 

., . 
-· • ~ : 1 . , ' 1 f' - . 1 

,, .. ,_ ..... 

·__., ., .. 
. "' .•. "'. l-.' 

•""t • \ ¡ \, ' 1 • ~ 

. . . ~ .-'; ' 
.. 

·:, ( •J , ,_\ ,~··;·, I ' 

' .. t " ~ } l : 1 : J ' ·: ... ' J.. J 

..... - .... • • ¡ : • ' i .· ~ ·. 1 

~¡ í 

,, •1 

···ir )_ 

, .. _ ); -.: 1 1)~ •: '_; .. 'l _., 

.r 1 ~t..: •. r:~If ...... ~._ · ·: 
' t- ·~· 1 .. ' ' \. :1 


